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Circular.

Inútiles serian los heroicos esfuerzos de la inmensa ma
yoría del pueblo español en favor de sus derechos, é ilu
sorias sus esperanzas, si concretando nuestras miras á un 
triunfo m om entáneo, no  aspirásemos con firme propósito 
á constituir de un  modo estable nuestra regeneración po
lítica, poniendo en consonancia las diferentes ruedas que 
componen la m áquina del Estado.

Si ha de produc ir  los beneficios que apetecemos el glo
rioso p ronunciam iento  naciona l;  si el ejemplo de genero 
sidad , ilustración y heroísmo que acaba de dar  este pue
blo, juguete harto  tiempo de intrigas y calumnias, no ha 
de ser una mera proclamación de principios sin consis
tencia ni estabil idad, urge cortar de raiz para siempre los 
abusos envejecidos , y establecer leyes orgánicas que fijen 
de una manera irrevocable el orden de acciones bajo el 
cual el poder ejecutivo deba adm inistrar  cum plidam ente 
los intereses de la sociedad.

El partido reaccionario ,  cuyo sistema patentizan los 
principios proclamados hasta hoy por sus principales de- 
iensores bajo el falso título de constitucionales, desde el 
punto en que obligado por las circunstancias aceptó h ip ó 
critamente la Constitución de 1837, producto de un acto 
nacional, se propuso m inar  por su cimiento el edificio que 
no habia constru ido, con leyes contrarias á su Verdadero 
espíritu.

Para mejor conseguir su intento nuestros falaces con
trarios, fraguaron un plan de desmoralización y alevosía, 
cuya realización hubiera entronizado el despotismo. No se 
presentaban franca y lealmeme á sostener sus ! opiniones, 
antes bién convencidos ellos mismos de su impureza las 
propagaban por medios indirectos , disfrazando su malicia 
bajo la máscara del patriotismo. De este modo el veneno 
con que iban envueltas circulaba lentamente co rrom pien 
do poco á poco todos los sentimientos generosos mas capa
ces de m antener el espíritu público.

Apóstoles de un sistema utilitario mal entendido y de 
los goces llamados positivos, ridiculizaban el entusiasmo, 
móvil de cuanto grande existe, y se mofaban del despren
dimiento. No erigían altares á la v ir tu d ,  sino al Ínteres. 
Habíanse apoderado de lá educación y p rocuraban  viciar
la con lalsas doctrinas y máximas desorganizadoras. Lejos 
de estimular la juven tud  á iniciarse en los negocios p ú 
blicos brindándola con los laureles de la gloria , la sedu
cían con el aliciente de m ercenarios tráficos y aun  crim i
nales retribuciones. Todo lo hacían en tre  sombras y mis
terios, recelosos de una c laridad que descubriese sus ilíci
tas operaciones, para ocultar las cuales con mejor éxito, 
procuraban distraer y em baucar al pueblo en tre  promesas 
pomposas, o espectáculos pueriles propios para afem inar 
las costumbres y enervar las facultades intelectuales, al 
mismo tiempo que paralizaban el ejercicio de sus dere
chos políticos socolor de no apartarle  de sus ocupaciones, 
ni perjudicarle en sus intereses. Y bien puede creerse que 
cuando pugnaban  por revestir la Corona de todos los po
deres del Estado, lo hacían menos en obsequio de la mo
narquía abso lu ta , que por ser ellos los Ministros y ejecuto
res de un poder omnímodo. La obediencia ciega á la auto
ridad , fuese ó no a rb i t r a r i a , era su dogm a; la centraliza
ción en una m ano de todas las riendas del G ob ie rno ,  sus 
Medios; su fin el despotismo disfrazado con los atavíos de 
la libertad. : * • • • »•••' .

Díganlo si n o ,  los proyectos de ley presentados á las 
Pasadas Cortes, vivos reflejos de tan pernicioso sistema. 
Lxaif ínense con buena fe é im parcia l idad, analícense con 
el hbro de los sanos principios eií la m ano , y en todos 
. os se descubrirá  un fondo de inm ora l idad ,  una inten- 

cion torcida, un  conato al absolutismo altamente criminal.
¿Acaso el proyecto sobre l ibertad de im pren ta  aproba- 

0 por el S e na do ,  no barrenaba en su esencia el pacto 
constitucional, creando obsiáculos, in te rpon iendo  procedi
mientos contrarios á la índole del j u r a d o ,  y estableciendo 
rabas opresivas para encadenar  el pensamiento? Ni era 

°tro tampoco el espíritu del nuevo sistema de elecciones 
Proyectado. En  la intervención  abusiva de la au toridad  
política, establecida en el misino, en las operaciones res

trictivas para la emisión de los sufragios, en todos y cada 
uno de sus artículos en fin, se descubre el designio de 
coartar el voto de los electores, para que las Cortes fuesen 
un instrumento  de la Corona, no el órgano de la vo lun
tad nacional.

Y si volvemos los ojos á esa llamada ley de Ayunta
mientos tan abiertam ente contraria á la Constitución; á esa 
ley trasunto  imperfecto de las municipalidades francesas, 
¿no  vemos sancionada en ella una coacción inm oral res
pecto á la votación de los concejales, dado que todos sus 
acuerdos habian  de ser visados por el gefe político, quien 
podía fu lm inar  persecuciones contra aquel que votase en 
un sentido contrario  á las miras del G ob ie rno?

Póngase ahora en parangón nuestra conducta con tan 
ominosos procederes, y será bien fácil conocer cuán  dife
rentes son nuestras doctrinas, cuán diverso el alto objeto 
á que constantemente hemos aspirado con la pureza de 
hombres l ibres, con la lealtad de buenos españoles.

La soberanía nacional ha sido y es nuestro principio de 
Gobierno; y este principio no lo hemos abrazado ni á ciegas, 
ni á impulsos de un vértigo revolucionario , sino á conse
cuencia del íntim o convencimiento de que es el verdade
ro dogma que debe servir de tipo á toda Constitución po
lítica. Basta fijar la vista en el rum bo de las sociedades 
existentes para convencerse de esta verdad. Los p rinc ipa
les pueblos de E u ropa ,  iluminados ya por tan fecundo 
princ ip io , caminan con pasos mas ó menos rápidos á su 
regeneración, y hasta la indolente y pertinaz Constantino- 
p la /d esp e r tad a  de su letargo, acaba de pagar un  tributo  
á la opinión en favor de los derechos y de la d ign idad  del 
hombre.

Poseída de estos sentimientos la nación española , r e 
presentada por las Cortes constituyentes /  formó el código 
de 1837, que aceptó S. M. libre y espontáneamente. E n 
tonces pudimos por un  acto de nuestra  voluntad estable
cer ün G obierno altamente dem ocrático; entonces p ud i
mos cercenar las prerogativas de lá  Corona, y l im itar  su 
acción en  favor de los derechos del pueblo; pero llevamos 
hasta tal punto  la p rudencia  y el desprendim iento , que 
mas bien nos afanadnos por robustecer la monarquía con 
todo el prestigio de que era susceptible , dando á Doña 
María Cristina de Borbon una Regencia sin participación: 
tan lejos estábamos de que esa Regencia maternal habia 
de servir de arm a funesta en manos de traidores é in t r i 
gantes, nacionales y ex trangeros,  para que nuestra lealtad, 
nuestros sacrificios, nuestros homenajes caballerosos consi
guieran por premio calumnias , vilipendios y tentativas 
criminales contra nuestra l ibertad é independencia.

Em pero los que habian  batallado en fratricida guerra  
tantos años por la causa constitucional no eran  tan cobar
des ,  no estaban tan degradados para consentir que las ca
denas de la serv idum bre v in ieran  á am arra r  sus brazos en 
el dia del triunfo  y de la paz. España toda se levantó co
mo un solo hom bre ,  y con voz irresistible acaba de p r o 
m ulgar su decidida voluntad. Llegó en fin el momento de 
fijar de una vez nuestra suerte ,  si no ha de ser estéril el 
heroico p ronunciam iento  dé 1.° de Setiembre. Para  con
seguirlo es preciso convertir  en verdades prácticas las ha
lagüeñas teorías tantas veces proclamadas hasta aqui sin 
fruto, moralizar la n ac ió n , restituirla su crédito,. . l lenar la 
medida de sus necesidades, y satisfacer la vindicta públi
ca con actos de justicia d is tr ibu tiva ,  con leyes reparadoras 
y benéficas.

Harto conocida es la influencia que la educación ejer
ce sobre nuestras costumbres y opiniones, para que no re 
clamemos en favor suyo la mas predilecta protección. Con
fiada la juven tud  á ínanos rió todas dignas de ejercer tan 
sagrado m inisterio , con dolor la hemos visto indócil y ex
traviada bebiendo en la fuente de perniciosas doctrinas, 
entregarse á un egoísmo, impropio  de la edad juvenil ,  
siempre entusiasta y generosa. E n  la necesidad por consi
guiente de re fund ir  la éd,ucaeionxde una manera capaz de 
formar hombres libres y buenos ciudadanos, conviene ele
gir profesores de reconocidas virtudes, y darles s i  posible 
fuese toda a q u e l la 1 estimación que tuvieran en  los buenos 
tiempos de las antiguas Repúblicas ,  empezando desde lue
go por la persona que há de ejercer el alto ministerio de 
i lustrar el entendim ien to  y formar el corazón de nuestra  
adorada Reina Doña Isabel ii , rodeada hasta a q u i ,  por 
desgracia , de perniciosas influencias, á fin de inspirarla  
desde tem prano ideas de m a g n a n im id a d , respeto á las le
yes, am or y gratitud  al pueblo español,  á cuyos in n u m e 
rables sacrificios debe la Corona que ciñe sus augustas 
sienes.

La deuda del Estado, en cuya garantía  l ibran su sub 
sistencia y bienestar no solo millares de familias que en 
ocasiones apuradas han acudido con sus caudales á socor
re r  las necesidades públicas, sino también los extrangeros 
que fiados en la buena fe castellana hicieron en diversas 
épocas empréstitos de consideración, es una deuda sagra
da garantida por todos los Gobiernos que ha habido en 
España desde su creación. Esta deuda , que si bien por un 
lado es una carga pública, por otro bien cimentada equ i
vale á una riqueza efectiva capaz de hacer la prosperidad 
del pais, ha sido desatendida ó desnaturalizada , con per
juicio y descrédito nuestro ,  por los gobernan tes ;  ya d e
fraudando el cumplimiento de sus obligaciones, ya a rreba
tando inicuamente sus hipotecas especiales, ya dando  dis
tinta aplicación á los productos de contribuciones y a rb i
trios destinados al pago de sus intereses y amortización, 
habiendo ademas por colmo de mala fe puesto en c ircu la
ción cantidades ingentes de papel del Estado de un modo 
clandestino bajo el pretexto de que solo debian  servir para  
garantizar las anticipaciones de d inero  hechas al Ministe
rio cuyos desaciertos y contratos enerosos han  com prom e
tido nuestro crédito  y dejado exhausto el Erario. Hácese 
pues indispensable , como el remedio mas p ronto  y eficaz, 
que las próximas Cortes fijen un plazo den tro  del cual 
quede concluida la liquidación de la deuda pública, supri
miéndose las oficinas de este negociado, que ademas de 
ser una fábrica perm anente  de papel m oneda ,  cuestan a l  
Estado anualmente sobre millón y medio de reales.

Igual predilección reclama la venta de bienes naciona
les, inclusos los cuantiosos del clero secular , no solo por 
su importancia é influencia sobre el créd ito ,  sino como 
garantía del régimen constitucional; m ucho mas cuando 
los abusos y d ilapidaciones, consecuencias precisas del sis
tema de inm oralidad seguido las mas veces en tan im por
tantes enagenaciones, han  desnaturalizado en parte la ley 
de 3 de F ebrero  de 1836, cuyo objeto em inentem ente  so
cial se dirigía á generalizar y d is tr ibu ir  la propiedad  en- 
ire las clases laboriosas y em prendedoras ,  como el m edio  
mas seguro de ex tender el círculo de los derechos po lí t i 
cos, ademas de interesar y com prom eter el m ayor n ú m e
ro posible de ciudadanos en la causa pública.

Reconocida la necesidad de enagenar los bienes del 
clero secular y de abolir  toda prestación que lleve la odio
sidad del diezmo y prim icia ,  cuyo origen se opone á la 
índole del sistema represen ta t ivo , es indispensable p ro 
veer al m anten im ien to  del culto de u n  modo capaz de con

se rv a r  á sus venerables Ministros todo aquel prestigio con
t e n i e n t e  para que la religión de nuestros m ayores,  segui
da y respetada, pueda ejercer su benéfica influencia sobre 
la sociedad, y santificar nuestro dogma político, con el 
cual tanta analogía tienen sus máximas evangélicas de 
igualdad, tolerancia y desprend im iento , siendo el m ejor 
medio para conseguir tan im portante objeto que las J u n 
tas, de acuerdo con los Ayuntamientos y au tor idad  ecle
siástica de sus respectivas provincias, suministren los r e 
cursos necesarios hasta tanto que las próximas Cortes, con 
presencia de lo dispuesto por las constituyentes sobre esta 
m a te r ia , fijen de una vez la suerte del clero.

Inútiles serian no obstante cuantas medidas van ind i
cadas, si continuasen por mas tiempo el em brollo y mis
terio en las cuentas y presupuestos. T iempo es ya de que 
cesen esos votos de confianza contrarios á la Constitución 
respecto¡á contribuciones y presupuestos, y de que  se pro
ceda á su exam en con toda escrupulosidad para determ i
nar  los gastos de la administración con arreglo  á las ren 
tas ó productos ,  y cu b r ir  á p ro ra ta ,  como la justicia lo 
exige, las obligaciones del Estado. El p u e b lo , oprim ido b a 
jo el peso de continuas exacciones, y lleno de desconfian
za al ver desaparecer como el hum o enormes tesoros, an 
hela la mayor publicidad en la inversión y distribución de 
los caudales, con e l  objeto de que el fruto de sus sudores 
y sacrificios no se distraiga de las arcas públicas para fo
m entar la insultante opulencia de sus mismos opresores.

La confusión y el desorden en que se halla la a d m i
nistración reelamau igualm ente una reforma general. Su  
monstruosa organización perjudica y entorpece el comer
cio, la industria y la a g r ic u l tu ra , sin p roporcionar al te
soro ingresos capaces de subsanar tamaños perju icios, toda 
vez que en su m ayor parte  se invierten  en gastos de recau
dación y de una m ultitud  de oficinas de todas categorías. 
Mientras no se equ il ib ren  las contribuciones y regulen  los 
impuestos conforme al censo de población y verdadera ri 
queza del pais; mientras los hombres colocados al frente de 
los negocios públicos no reúnan  la p rob idad  y suma de



luces necesaria para reparar la dislocación en que se lia 
l!an las ruedas adminisuatsvas ele la Hacienda publica, va
nas serán todas nuestras tentativas de mejoras, y excusados 
iodos nuestros afanes, {".ñire tanto, y sin perjuicio de que 
las próximas Cortes con 'la*copia de ciatos indispensable y 
de acuerdo con el G ob ie rno  , decretan la organización de 
tan importante ram o, mucho puede conseguirse regu lar i
zando el sistema de Aduanas cíel modo mas conveniente al 
fomento de nuestra industria con presencia de los nuevos 
aranceles presentados al Gob ierno  p o r v;a Junta eíicargada 
d e  su revisión.

Com o hasta aqui ha predom inado un em peño tenaz de 
tener desorganizada la sociedad y  confundidos los p r iv i 
legios abusivos de tiempos caducos con las instituciones 
constitucionales; como imñca se ha qtíerido entrar de l leno 
en las reformas radicales que la opinidf& féclarria, subsi&'esn j 
todavía intactos y sin deslindar los bienes indebidamente 
apropiados al pa tr im on io ‘R e a l , con perjuicio de  dos inte
reses públicos y contra lo expresamente preven ido por de
cretos de las Cortes constituyentes de Cád iz  y de las de • 
1820. Esta posesión no interrumpida en que ha estado la 
Corona desde los tiempos del absolutismo en que lodo, 
hasta la vida de los súbditos, era de í a "jurisdicción deí 
R e y ,  ha servido de pretexto para atribuir al R e a l  patr i
m on io  una propiedad que pertenece legít imamente a 4á 
nación, á quien estaba mandado restituirse por el decréxo 
de Abr i l  de 1820, que l ibre  y espontáneamente dio el R ey  
D. Fernando vn  en ¡Madrid, y confirmaron las Cortes del 
mismo año, sin perjuicio de la coi respondiente l iqu ida
ción de los enormes productos devengados, hasta éi dia.

N o importa menos también el arreglar de una manera 
qüe no admita interpretaciones, ios incidentes á que lia 
dado margen el decreto de Cortes de 1820 sobre mayo- ':  
razgos, a bol ido-poco después con el G ob ie rno  constitucio
nal por ÍOOJ* bayonetas extrangera?, mayormente cuando 
á pesar de haberse restablecido en el áño de 1836, se h a ; 
puesto en duda su va lidez por la íaccion reaccionaria, cu 
yo propósito se d irig ía a perpetuar en las familias este 
germ en de discordia, este abuso t irán ico ,  por el cual 
mas títulos fu derechos ({ue ía casualidad de haber ñaók lo  
p r im ero ,  absorbía un hijo solo el patrimonio paterno, con 
exclusión de sus démas hermanos iguales a él por las le 
yes de la naturaleza.

Por otra parte nada descubre mejor la tendencia de 
nuestros contrarios, que su repugnancia á realizar el <1e-v 
creto de las Cortes de 1837 sobre recompensas militares. 
Convencidos de que los soldados ciudadanos que cón tan
to denuedo han esgrim ido las armas de la patria^contra un 
déspota obcecado, nunca serian ni los mercenarios satéli
tes de un partido, ni los Verdugos  de la l ib e f  t¡ad /  trataron 
de hacer ilusorio el prem io deb ido  a sus servicios sacrifi
cando a mezquinos rencores eUpensamiento social d e ^ o n - -  
vertir  tan beneuVéritos'militares , llegada la lmra de l a  pa-r 
cificacion, en propietarias laboriosos, en padres de farni-, 
l ia ,  en ciudadanos ¿tiles ál Estado. A  las próximas Cortes, 
loca cum plir  e ta sagrada promesa, cuya realización ha de 1 
contribuir considerablemente al foméftto de la riqueza y ¿ 
prosperidad de este páis 'desventurado. *

Ni son menos acreedores ai agradec im iéb lo  de la "pa
tria aquellos ciudadanos que han sufrido en todo su r igo r  
el azote de la guerra. La pérd ida de su familia , e l  N au fra 
g io  de su fortuna , la ruina de sus ■heredades entradas á 
saco por los rebeldes, o^entregadas á las f l a m a s ,p i d e n  
una indemnización , si no suficiente para reparar tamañas 
calamidades, lo bastante Aal menos para sufoinistrar aigtm 
consuelo a los que ito vacilaron en aventurarlo todo por 
Ja m ejor de las causas. Este acto de justicia y de gratitud 
servirá de estímulo ¡rara lo futuro, y abrirá á nuestros h i
jos la senda del honor ’*?/ de la g lória .

Tam bién  es de desear la reforma de las pfiúcipides le
yes administrativas que rigen , y señalada me m e la de A y  un-; 
tamieníos, tanto para ponerlas én consonancia con la ’Cons- 
t itucion, como evitar él coníliclo de jurisdicciones y com
petencias que a cada paso ocurren por no hallarse bién 
deslindadas las íaciíitadesxíedas corporaciones administra-.' 
tivas en la ley de 3 de Febrero  de 1-823, ni t irada la liííea 
divisoria que separa lo contencioso de lo -gu bern a t ivo  Y,1 
de paso dnvr.ií.s que nunca lia sido nuestro an im o ,  com or 
lo  han supuesto malignamente nuestros enemigos, el que- 
cada ayuntamiento sea un foco revo lueionaria , siempre 
dispuesto a com batif  él G ob ie rno  establecido; stílo pugna
mos porque seconsOrveh sus atrifeuciones;propia&, adecúa-/ 
das a nuestros usos,‘Costumbres y tradiciones, sin deseo-' 
nocer por eso que él poder e jecutivo  debe velar sobre la 
administración de los intereses locales, para que estos no 
se soprepongan ni lastfhien ehp r inc ip ió  social representa-; 
do por el G ob ie rn o ;  pero queremos q u e  su aCcion sea in 
directa é irrvisible. * 1

Los pueblos son unos entes m orales -personificados en 
sus ayuntamientos, que á la manera de los demas ind i v i- ’ 
dúos de la sociedad, si b ien  deben estar subordinados y 
sujetos por un vínculo com ún á 4a autoridad dél G ob ie r 
n o ,  tienen derecho ,  sin embargo, para administrar incie-í 
pendientemente com o aquellos sus particulares intereses. J 
En su virtud , y para que los ayuntamientos tengan por 
Una parte la debida independenc ia , y por otra la l imita
ción conven ien te , en el concepto dé esta Junta los acuer
dos tomados por los misinos en uéo de sus atribuciones po
drían ser confirmados ó  reprobados, dado caso Ue queja, 
p r im ero  por él tribunal inmediatamente superior en la 
escala de las gérarquías administrativas, esto es, la d ipu
tación provincia i ; y en el só puesto de  nó;vcoirfoiuharse él f 
inte re.*-a do con el íáUó de éStá, en  ú ltim o recurso por un 
tr ibunal contencioso administrativo compuesto dé  jueces 
inam ovib les , único competente para fallar sin apelación1 
sobre los actos de los ayuntamientos y diputaciones pro
v incia les ,  sin perju ic io de la prudente intervención de la

autoridad política en los casos oportunos, bajo la Torma 
que las leyes determinen.

Ma yor con fusión, . y abusos aun mas trascendentales 
que los que acabarnos de ind icar,  afectañ también el o r 
den c iv il  y los proeedimieuíos judiciales. Lin caos c om 
puesto de elementos heterogéneos présenla el conjunto dé 
nuestras leyes y practicas forenses establecidas, sin qüe a 
pesar de tan intrincado laberinto se hayan -'todavía con- ¿ 
c lu ido lo s ‘Códigos c iv i l ,  crim inal y de c o m e rc io , enco
mendados años hace á comisiones especiales y personas 
versadas en la materia./-Y no sdlo díReresa su pronta te r 
minación , /sino también el qué das ‘Cortes fijen de una vez 
la ina inóvil idad de la ma|p^tratiira ., com o lo d ispone la ley 
íundameivtaló para q^e  la administración deúustieia tenga 
toda la dtgü idad  Ó independencia que de suyo requiere.

P e ro  ni estas hiejofas podrían realizarse , ni aunque se 
realizasen regirla el G ob ierno ' representativo en toda su 
integr idad  y con sriru e n c i a s , s  i t a  i i lo como las circuns
tancias lo p e rm ita n , las Górtes nodorrnan n iia  ley d e  res
ponsabilidad ministerial sobre fundamentos Tari sólidos, 
que sea Miposible e lud ir  su saludable aplicadi&n. A  buen 
seguro qde si iá conducta libertic ida de los pagados conse
jeros de l a  Corona, arbitrariedades y notorias in fraccio
nes de la 'Constitución, hubiesen sido castigadas e jem p lar
mente con arreg lo  á-una ley  establecida , el pueblo es|*a- 
ño l  no se v iera  en la peligrosa néeesidad de acudir á 3a 
devo luc ión 'a rm ada para defender  sus derechos. U rge  pues 
que las próximas Cortes pongan coto á las demasías de  los 
gobernantes; p o rqu e  solo asi no vo lve rán  á verse >érr4a 
cumbre del poder  persotms desconocidas elevadas por tel 
viento de la intriga á una altura muy superior a sus esca
sas fuerzas y reducidas lüces; á hombres desacreditados, 
cuyos años se cuenten por los desaciertos de una vida p ú 
blica reprobadé ; á miserables instrumentos de un partido 
sin mas méritos ni servicios que los de una ciega sumisión 
á aquellos que los e l ig ieran para que sirviesen d e  andamio 
al edificio de sus íuríestos proyectos. ..

Táíes son en suma las brevísimas indicációnes sobre 
los abusos que entorpecen nuestra regeneración ,cy  re for
mas que pudieran adoptarse^ que esta Junta ha cre ido de
bía c ircular á sus dignas émulas de  g lor ia  y de pel igros, 
no para que las adopten como suyas, pues no llega á tan
to su presunción, sino á íka de abrir el camino á otras m u
chas mas importantes tal Vbz, y cuyo  conjunto patentizaráj 
á los que hoy están llamados á reg ir  ios destinos d e  la pa-i  

A r ia ,  iasNecesidades de  esta nac ionN iagná tt im a , para  que , 
recobrada desús recientes desastres,vuelva á ocupar libre, 
feliz y respetada en el Congreso de las Potencias de Euro- , ’ 
pa el alto fu gar  que de-justicia le corresponde, á despe- i  
c h o d e  sus impotentes "enemigos. Madrid 12 de O c tu b re ;  
de Í 8 4 0 .= P e d r o  B eroqu b— Pió Láborda¿¿¿Fernando Gor-| 
rad i .=José  P o r t i í lá .^ P e d ro  SáitYz de BaTánda .=Va len t ín  
L la n o 3=Excma.-Tuntaqprovisi©nal de G ob ie rn o  de la p ro 
v incia de....

Continúa la lista de losagraciados-con la cruz de coméii- 
dador de Isabel la Católica, que se hallan cómprendidósTm 
el acuerdo de esta Junta de 14 del corrieiite, inserto en la 
Gaceta de 'do del mismo.

Cruces de comendador de Isabel'la Católica•

Sr. D. José Añtonio Ponzoa, áño d ed8 3 4 ,  relegado de
'todo pago.

Sr. D. José M aría  Calvo, año dé 1855;, id; menos a l a  
;órden. j

"Sr. D. Manuel de Zaragoza , i d . , id. id. i
Sr. D. Jua>h José de las ReviMas1, id. , id. id.
Sr. D. Rafael Cabanillás , i d . , id. id.
Sr. D. Manuel María de A Izaibar, i d . , id.

* Sr. DóPedro Pascual IJItagon* id., ¿d. menos deIa*Cuár-r
da parte de id. á la orden.

Sr. D. Higinio de A rcbe , idv, id. id. <"
Sr. D. Mariano MontaIvo , año de 1836, id. id.
Sr. D. Martánó Valero y A r lé ta ,  id . , id. id.
Sr/H. Joaquín Saez Quintanil la , id. , id. id.
"Sr. D. Manuel Gorv ea, ich, id. de ámortízación 

pita!. : f
Sr. D. AndrésfVisedo , " id . , dertodo ‘pago.
Sr. D. Anténio Muñoz de Sotfcinaytorj'id., id.
Sr. D. Juan tíernandéz^ id. , JÚ.
Sr.vH. José López G_aréía, id . , id.
Sr. D. Miguel de Beruete, año de 1837, id.
Sr. D. Mauuél Elizaicin , id. , ' id .
Sr. D. -Francis&o Mojada , id . , id.
Sr. ?-D. Francisco Mendez VigO^ *año^de T837, de Hodo»,

!f>ag°- , , ^
Sr. D. Juan José Cabatléro , id.
Sr. D. Juan Antonio<de la Vega , i d . , Id ,
Sr. B. Joaqtiin Morillas , id . , id.
Sr. D. Ránion González, id . ,  id.
Sr. D. Mariano Duran, id., id.
Sr. D. Jacobo María Varela-, id  , id.
Sr. D. Juan de Quesada^, año de 1838 , id.
Sr. B. Alonso Francisco Fernandez, id., id.
Sr. B. A le jandro Castillo Jovellános, id . , iS .
Sr. D, Andrés D iest, id.*, id.
Sv. ¡B. Uitio ^Fernandez Baéza , id , id.
S t. I ). Pablo Masa», id. , id.
"Sr. B .  Manuel RodriguéZ',;idv, i9. 
fSr. D. José Vicente Véntosa^ i d . » , ! ^ ,
:S r .D .  Francisco V ia do, i(l.-, id.
S r .B .  Adtnnio Estéfítni, año de *I8fYZ,Ü4l.
Sr.;D. Tornas Amaril las, id., id.
S r .D .  José Joaquín Lafuente, id ., id.
Sr. D. José María Barona f id.», id.
Sr. D. Angel Durichelo , año de I&38 , id.
Sr. D. J osé de Lietor y Castroverde , i d . , id.
Sr. D. Ramón Gil y Conder, id., id.
Sr. D. Domingo Agu ile ra ,  id., menos de los de la orden.

Sr. D. Antonio Larma , id., de todo pago.
Sr. D. Juan de Leíva y Coróne!, id., id.
Sr. D. Pedro O í liz de Zugast i , id. , id.
Sr. D. Juan Cainps, id. , id.
Sr. D. José Fernandez de la V ega ;, id., id. menos de lo y 

Me la orden.
Sr. D. Ventura de Córdova , i d . , id. id.
Sr. D. Manuel López Ce pedo , id*,, id. id.
Sr. D. Juan Antonio Garniea? id.-, de todo pago.
Sr. D. Vicente Rubio , id.-, fá .
Sr. D. Antonio Agü irre  de Ayarra  , id . , id. menos de 

los He la orden.
Sr. D. Juan Pedro U acorte , id.v, de todo pago.
Sr. O. Onofré Antonio M o z o , i d .  únenos de los de la 

'órdén.
St*. T). Trin idad  Ralboa>, id.^ id.
Sr. B .  Jorge Juan Lacof te , id. , id.
Sr. D. Mariano V a le ro  j  Soto , id . , deKodo pago.
Sr . D. Antonio Gutiérrez, id,, menos de Jos de la orden. 
Sr. D. Rainon Dionisio de la Sagm , id.^ id.
Sr. D. Juan SafonU, id . , id.
Sr. D. Próspero Bbtárull , id., id. x 
Sr. D. Antonio González, id.*, id.
Sor. D. José Croztít-,-id. , id.
Sír.T). Manuel de Sierra , id.v, id.
S r .B .  Antonio Póftfn López de^Ulloa ,' id. de los

de la orden.
Sr. *1). Mateo Cabrera de N eva res , i d . , id.
Sr. D. Fél i^  SancbezTano, i d . , lie^¿odo gasto.
Sr. D. Anafcleto Buetia-, id. , id.
Sr. D. Ignacio Cuadrado, id. id.
Sr. B .  Joaquín María^Casalduero,;áñoReH859^Tnenot 

de los de la orden.
Sr. D. Bernatdo Osor*»,, i d . , de todo iga^sto.
Sr. D. Franciseo Cenís&too , id . , id.
Sr. D Manuel de Barvos, id,-, n ien .o f [HeTos^Se ‘«orden. 
Sr. D. Juan Felipe Ma^¿inez^dd.‘£1»rd. .
Sr. D. Mariano Carnero.,,ód., óli.
Sr. 1). Ju.ln José Rodríguez Valdeóseirra-, ñ d . , , ,^  todo

^ a§°-  ̂ ;  ^
Sr. B .  Francisco Gonzalcfz *E!ipe), id. , ’ id.
Sr. D. Joaquín A r a g ó n ,  id.,  id.
Sr. D. Nicolás Garéía Celada, '¡id.*, id.
Sr. D. Febpe  Hurtado, id.-, id.
Sr. B. N-iéolas A l f a m ,  id . , id.
Sr. B. Mariano U s ó z , i d . , id.
Sr. D. Fertnin del J í io  , id ,  , "¿d.
Sr. B. Antonio Bessón , i d . , id .
Sr. D. M iguel Antón,i-o ;Gainach’Q(, id.í,Id*
Sr. D. Juan Buzuego-, íd.^, Id.
Sr. D. Tornas Hüét , id.*, 18,
Sr. D. Lu is María de la T o r re  y  ^Náv^acet^ada , id . , con 

^ia^initad de derechos.
Sr. D. Santiago^Gorizalez A r a u jo , -id.?,^menos los de la 

‘órden.
Sr. Fr. FrüOcisco^ácbeco^dd., d e vtoSo ípago.
Sr. D, JoséB iazSé fra lde^dd .- ,  ¿’d.
Sr. D. PedrO M«issul i , iíl.%, id.
Sr. B. Antonio Solís , id. , ’ id.
Sr. D. Valentín Goíti-, id . , id.
Sr. B. V icénte "Boñífació Cabezón*, Jd.>, id.
Sr. B. Manuel Teodoro "González^ id,
Sr. D. Vicente López ,  id.., id.

^Sr. D. Fausto Galvez , año de  T840p,üd.
Sr. D. R.fmon Miranda , i d . , Id .

•Sr. D. Fernando Gáldérón"Collarites, id . ,  id.
S r .  D. M iguel de los Sarilos Ballesteros, id ,  id.
Sr. D. Cipriano Auge-, id. , id.
S r i D .  A lbin d eB d ü sa ,  id . , id.
'S e rD .  José Mtfria V e la z ’qivez, ’ i d . , id. 
vSr. D. M iguel D ñ rd a , i d . i d .
Sr. D. Santiago Ó r tega^ Id .^ Id .

1 Sr. B. Genaro Pérez Villatnii,, i d . , id.
Sr. D. Francisco' Fonteta , id . , id. *
Sr. B. Bomiiigo Simó, id, , ’ id.
Sr. D. José María de  B o iz tt ia , id. , id.
Sr. D. Aüionio G il  de tá ra te  , id. , id.
M adrid  16 He •Óétábre de 1840 .=F em an do  Corradi, 

Vocal Secrétario.

Intervencion general m ilitar

Estado que manifiesta el ingreso de caudales en la ¡pagaduría 
¡general militar én éLÜia de ia fecba, y  su diátriburion.

í l s .  vn.

Existencia del 43. ,,.r,‘ ,‘, . . .  • • « * « «
EúCrcéda.

¡Recibido de la tesorería de Rén- -
Tas de esta provincia-........................58,SÍ)0 |

Idem  id. de la m i s m a . 3 6 , $ 7 0 . . .  2 > l0 5 íM 7 . .1 9
Idem id. i d . ..................  lQ jS M U  17 J

Salida.

A l1a pagaduría de Castilla la 
/Nueva para stírs atenciones. . 80,370. . ’2 |

A la misma 'id .ü d ....................   . . .  10,577...H 7,?-105,947.. 18
A l  material de a r t ille r ía .» . . . . . .  15,000 J

Igual.

• ' "S5 ’
/Madrid 14 de Octubre de B u tler.^V ^  B?;

-Be la  ¡Fuélite,................................... .. ..

lnter*)éttéión general m ilita r .

Estado demoStrátivo Hel ingreso de caudales en la Pagaduría 
general miiitaír eu el día de la fecha, y su distribución.

Rs. vn.

Existencia del 14.  ......................     . . . .



E n tra d a .

Recibido de la tesorería de Rentas de esta
pro vi nc ia . . . .  * . * . * . . . •  * * • * 1 83 , 942 .  . 8

S a lid a .

A la pagaduría de Casti l la la
Nueva para sus atenciones. .  1 8 0 , 9 4 2 . .  8ñ 

Al  estado mayor general  del  ? 1 8 3 , 9 4 2 . .  8
e j e r c i t o ................................................ 3 , 0 0 0  J

I g u a l .___

Madr id  15 de Octubre de 1 8 4 0 . = J u a n  But ler .^=V. °  B.°,  
De la Fuente.

Intervención m ilitar  de C astilla  la  Nueva»

Nota de las cantidades que ha recibido y distribuido la ad
ministración mil itar en el  dia de ayer  y el de h o y , con 
aplicación á los cuérpos y  clases que á continuación se e x 
presan.

Rs. vn. M rs .

R ecib ido•

Dia 1 4 . = D e  la pagaduría general  m i l i t a r . ,  8 0 , 370 ,  . 2
Idem 1 5 . = D e  la misma. . . .  J ..................................... 1 8 0 , 9 4 2 . .  8

T o ta l  r ec ib id o.  .................................   2 6 1 , 3 1 2 .  , 1 0

D istribu ido .

A l  cuerpo de Guardias de la Persona de S.  M.  3 5 , 2 0 0 . .  11
A la compañía de A labarderos.  . .  ¿ . . . . . . . . .  9 , 5 8 9 .  . 11
A la Guardia Real  exterior  de infantería  2 4 , 6 0 1 . .  22
A  la de idem de caballería y a r t i l l e r í a . .  . . .  . .  6 5 , 0 4 2 . .  11
A  la arti l lería del e j erc i to * ...............   . . . . 2 0 , 4 8 2
A  la plana mayor de ingenieros y regimiento

de zapadores.   ......................* .   .........................   8 , 1 0 3
Al  regimiento infantería 4? de l ínea......................  141
Al  5? de idem.   2 7 0
AI de idém 8?. • ¿>¿0
Al  de Granaderos del General .  • • . . * . . . • » • • , .  109.  . 2 2
A l prov incial de Segovia.  2 8 7 . .  2 4
AI  de E c i j a .........................................................       127.  . 1 3
Al  de Pontevedra . 6 2 3 .  , 13
Al  de caballer ía húsares de la Princesa.  . ¿ v . . 4 , 5 6 4 .  . 8
Al  depósito de tropa de i n f a nt e r í a . . . . . . . . . . .  1 , 7 61 .  . 22
A l  de m i l i c i a s . . ................. . . . . . . . . . . . . . . . . .  1 , 6 1 8 . . 2 2
A  la academia de ingenieros   1 , 14 0
A l  estado mayor de esia plaza      .............. 5 , 4 6 3
A l  cuerpo de vet eranos . ...............................   3 , 2 1 6
A  la sección de inválidos * ...........................  2 , 45 7
A  los inválidos de A t o c h a .  ................   4 , 4 3 2
AI depósito general  de q ui nt os . . . ¿ . . .    ...............  2 , 0 4 8 .  . 22
Al  de transeúntes..........................................  3 2 4
A l  de prisioneros enemi gos . . . ................... ..  1 , 0 2 5 . .  11
A  tres cadetes de menor e d a d . . .............................  53
A l  contratista de provisiones.......................   5 0 , 3 0 1 . ,  2
A  las pensionistas del  Monte  pío m i l i t a r . . . . .  • 18 ,0 00

" * 2 6 1 , 5 1 2 . .  10

Igual .

Madrid 13 de Octubre de 184O.¿¡=sAnt0iiÍ0 C a r b ó . = V ?  B? ,  
Santoyo.

PARTE NO OFICIAL.

F R A N C I A .

P a r is  8  de Octubre.

F ondos pú blicos . Cinco por 1 0 0 ,  102  fr.  2 5  c.
Cuatro y medio id. ,  9 6 ,  50.
Cuatro por 1 0 0 ,  9 1 ,  50.
T r e s  i d . , 67 , 50.
Acciones del banco,  2650 .
Es pa ñ a :  Deuda a ct iva ,  23|.
Idem pasiva,  5^.

Se  lee en la G aceta ex traord in aria  de Londres  lo si
guiente:

E n  el consejo celebrado en Claretnont el dia 3  de Oct u
bre  de 1 8 4 0 :  Presente la Reina en el mismo consejo , se ha 
mandado por S. M.  que el Parlamento prologado hasta el 8 
de Octubre corriente,  lo sea al 12  de Noviembre próximo.

( S iecle .)

S e  lee en el H andelsblad  del 6 de O c tu b re :
A las ocho de la mañana de ayer  llegó el Príncipe de 

Orange al palacio de L o o ,  é inmediatamente tuvo una con
ferencia con el Rey.  E l  Ministro Van Doorn llegó el domin
go al mismo punto. Los otros Ministros llegarán sucesiva
mente hoy ,  como también el Príncipe Federico y la Princesa 
hereditaria de Orange.

E l  miércoles p ró xi mo , después de hecha la abdicación,  
todos los Pr íncipes ,  excepto el Príncipe Federico , regresa
rán á Haya con los Ministros.  La ceremonia de lá abdicacibn 
se verií icará en uno de los salones del palacio de Loo én 
presencia de la corte y de los Ministros.

E l  Re y se muestra decidido á marchar á Bruselas á fines 
del mes presente , y á su regreso continuara habitando su pa
lacio ó la casa de Bois. Se  cree que S. M.  antes de su salida 
para Berl in asistirá al bautismo solemne de su biznieto que 
se verificará en Haya.  (A/»)

Hemos recibido por la estafeta una copia del acta de a b 
dicación de S. M.  el Rey Guillermo.  Este documento impor
tante debió publicarse ayer  noche en H a y a :  hé aquí su c o n
tenido:

Nos Gui l l ermo,  por la gracia de Dios,  R e y  de los Países 
B a j o s ,  Príncipe de Orange-Nasaü, Gran Duque de LúXeín-  
burgo £fc. SCc»

Penetrado del mas respetuoso reconocimiento por los a ux i 
l ios ,  fuerzas y apoyo con que el Todopoderoso,  Soberano de 
los pueblos,  siempre nos ha sostenido en las altas funciones 
á las cuales hemos sido l lamado,  podemos con Satisfacción 
dirigir nuestras miradas hacia un período de 27 anos,  duran
te el cual hemos gobernado nuestra patria y el gran ducado 
de LtiXetüburgo,  y esforzado,  según nuestros medios y con
forme á las reglas y prescripciones de la ley fundamental , á 
contribuir al bienestar y á la felicidad de nuestros muy ama
dos subditos y al de nuestra patria,  con la.cual nuestros ante
pasados estaban tan estrechamente unidos como Nos lo estamos 
igualmente.

Las abundantes bendiciones del Todopoderoso, si bien han 
; marcado nuestro gobierno con la triste impresión de los acon
tecimientos políticos de los últimos años ,  causándonos gran
des pesares y no interrumpidos cuidados,  también nos ha dis
pensado en  toda Sü extensión su paternal influencia.

Los cuidados y las dificultades del gobierno se aglomeraban 
sobre nuestros hombros,  siéndonos cada vez mas sensible por 
el peso de los años , y por la idea del deber que estos nos im
ponen de hacer algunas variaciones.y seguir en el manejo de 
los asuntos del reino,  algunas reglas distintas de las que esta
ban prescritas y establecidas por. la ley f undamental , antes 
de los cambios y adiciones adoptadas eti los dias anteriores.

Por  nuestro decreto de 4  de Set iembre último hemos de
cretado estos cambios y adiciones que se hallau ya puestas 
en ejecución.

Después de tina madura reflexión hemos creído que esta 
era la ocasión mas oportuna para poner en ejecución el de
signio que hacia mucho tiempo habíamos formado de vivir en 
paz y l ibre de los cuidados del Gobierno el resto de los dias 
que Dios sea servido concedernos,  con la gratitud debida á 
todo lo que su amor y sabiduría, nos han concedido.

Una mano firme , poderosa; una existencia mas joven,  pre
servada de los achaques de la edad,  y á quienes recuerdos 
anteriores no pueden hácer vacilar,  son necesarias en adelante 
para conducir los asuntos del reino y trabajar  en su bienestar;  
plenamente convencido de que el peso de la Corona nos debi l i 
taba y nos privaba consagrar todos nuestros instantes á mirar 
por los caros intereses de nuestros muy amados súbditos,  he
mos acordado,  después de reflexionado maduramente,  y de 
nuestra plena y entera v ol unt ad , cesar desde hoy de una 
manera i rrevocable en nuestro reinado,  y trasmitir nuestra 
Real  soberanía,  gran D u c a l ,  y Ducal ,  á nuestro hi jo muy 
querido el Príncipe de Orange,  que es el sucesor legítimo de 
nuestras coronas R e a l ,  gran Ducal , y Ducal.

Damos gracias á nuestros muy amados súbditos por las 
repetidas pruebas de confianza y de adhesión que de ellos 
hemos recibido durante nuestro reinado , y estamos conven
cidos que recibirán con amor y respeto á su nuevo Rey , al 
cual la patria es ya deudora;  y quien profundamente conmo
v id o,  pero al mismo tiempo con un valor extraordinario , y 
dirigiendo una humilde mirada al Todopoderoso implorando 
su aux i l io ,  ha recibido hoy de nuestras manos las coronas de 
la Neer landi a,  del Luxemburgo y del Limburgo,  para que 
las disfrute él y sus legítimos sucesores,  por consecuencia de 
la acta solemne de nuestra abdicación y trasmisión Volunta
r i a s , cuya acta se pasará á todos los archivos del re i no,  y á 
los del gran Ducado para que se custodie y guarde en ellos*

P or  úl t imo,  ordenamos que la presente declaración con 
la cual terminamos nuestro reinado se publique en una se
sión solemne del Consejo supremo de los P aí se s - Ba jo s , de 
los tribunales de justicia provinciales,  del t ribunal  criminal 
de Amsterdam,  asi como en todos los tribunales de justicia 
de todos los distritos y capitales de provincia,  fijándose en los 
sitios de costumbre,  é insertándola en el periódico oficial.

Fecho en Loo á 7 de Octubre de 1 8 4 0 . ^ F i r m a d o . = G u ¡ -  
l l e r m o . = P o r  mandado de S. M . , Va n Doorn.

E l  nuevo Soberano ha empezado sii reinado con otra de
claración de igual fecha. E n  ella manifiesta sus deseos y espe
ranza de que recibirá las mismas ¡nuestras de simpatía que 
Su i lustre predecesor,  y promete seguir la senda trazada por 
su augusto padre ,  defendiendo en caso necesario con su es
pada los derechos de la nación.

Por otra declaración el nuevo R e y  ha confirmado en sus 
grados y empleos a todas las autoridades civi les ,  mil itares,  
empleados Sfc.

Se aguardaba á Gui l lermo i i  en Haya , hoy jueves  á las 
seis de la mañana.

E l  domingo próximo se harán rogativas públicas para 
impetrar del Altísimo dispense sus gracias al nuevo Sobera
no l lamado á regir los destinos de la Neerlandia*

( Commerce. )  
í . ',

E l  D iario del H avre  dice hoy que el paso de la escua
dra rusa por el Mediterráneo ha encontrado muchos incré
dulos;  pero que el hecho es cierto.^Ün capitán ingles qué 
llegó el 7 de Octubre al H a v r e ,  paso el miércoles 3 0  de S e 
t iembre por medio de una escuadra rusa compuesta de 18 
velas ,  entre las cuales vió alguuos navios de alto bordo. Sen
timos que el capitán ingles no haya declarado en qué pun
tos encontró esta escuadra.  E l  asunto merecía á la verdad 
ser examinado,  y con tanta mas razón, cuanto qué es muy di
fícil comprender cómo una e scuadra , ó solo una división ha 
podido atravesar el Stínd sin ser vista.

Tenemos un cónsul en E l s cn e ur ,  un ministro plenipoten
ciario en Copenhague,  agentes en los principaíes puertos de 
Inglaterra , y ninguno ha dado noticia acerca del paso de la 
escuadra rusa. ¿ Será que e l , Gobierno esté enterado de este 
Suceso y tenga la noticia secreta? Pero en todos los puntos que. 
acabamos de designar hay comerciantes franceses cuya corres
pondencia habría revelado lo que el Gobierno trataría de en
cubrir .  E n esto ha habido precisamente ó exageración , ó 
engaño;

Por nuestra parte no tememos la aparición de la escuadra 
moscovita ien el Me di te rráneo, pues esta seria una razón para 
reforzar muestra escuadra de Levante  con un número igual

de buques al de los rusos. Por  otra parte e n  el casó de una 
C o l i s i ó n  podemos C o n t a r  c o n  l a  m a r i n a  d e  M e he me t - A l í , que 
vale tanto como la de l  Emperador  Nicolás,  lo cual debe t e 
nerse muy presente* ( S iec le .)

NOTICIAS NACIONALE S.

V alenda 10 de Octubre.

Anoche asistió al teatro el Duque de la Victor ia .  Su a p a 
rición en público es siempre la señal de nuevos arrebatos dé 
entusiasmó y exaltación.  Dos hileras de hachas encendidas le 
acompañaban y un inmenso gentío,  dtshacicndose en Vivas. 
'■Habiendo-, Según áe dice , manifestado no podría Ver la repre
sentación hasta el fin , el himno que debia cantarse al con
cluir la pieza , fue ejecutado entre el primero y segundo-acto. 
El  teatro se hal laba rebutido de espectadores,  y de aquel la 
masa hirviente se desprendían continuas aclamaciones al paci
ficador de España.  Uno dé los que entonaron coplas en obse
quio de nuestro ilustre huésped , fue el Sr.  del R i o ,  quien con 
aquel gracejo y sal que imprime á todos sus movimientos y 
palabras,  desempeñó su cometido á Satisfacción general , ha
ciendo asomar la risa en los labios del Duque y de su espo
sa. La función estuvo lucidísima,  y á poco t r i a s  dé la mitad 
de ella regresó aquel á su alojamiento,  recibiendo iguales 
demostraciones de afecto y entusiasmo que á la ida , del pú
blico que sigue sus pasos desalado adonde quiera que va.

Sabemos ha tenido ya el resultado que esperábamos el i m 
portante asunto objeto de la venida del Duque de la V i c t o 
ria. Esle salió anoche del teatro por la puerta del vestuario,  
y se encaminó á palacio,  donde tuvo una conferencia parti 
cular con S. M.  , que d u i ó d o s  horas. Luego se reunieron los 
Ministros,  y continuó dicha conferencia hasta las cuatro dé 
la mañana,  en que se retiraron.

Hoy hen aceptado y jurado todos los compon* n r * , lo 
cual indica que S. M. lia admitido en toUas sus partes el pro
grama presentado por los mismos.

Hoy da la guardia en la casa alojamiento del Duque la 
compañía-(le granadeios del primer batallón de la Mil ic ia na
cional.  (.D. M. de F . )

Idem  11.

Continúan los festejos públicos en obsequio del Duque de 
la Victoria.  Esta noche pasada ha habido músicas en varios 
puntos de la ciudad , y en particular dos en el Me rc ado,  á 
saber ,  una en el Principal y otra en el Consulado ; e jecutan
do alternativamente piezas selectas.  Tambi én hubo otra en el 
tablado de la plaza de la Constitución.  En dicha noche y en 
las anteriores ha continuado la iluminación general ,  dístin * 
guiéndose la del cabildo y la de la fachada de San J uan .  Las 
del Principal  y Consulado se hallan adornadas de c ol ga 
duras, y en aquella se descubren hermosos trasparentes,  obra 
de nuestro amigo el profesor D. Luis T e l l c z ,  de los cuales,  
como también de la faja y charreteras,  daremos la prometida 
descripción en uno de los números inmediatos.

L a mas cordial alegría y el orden mas completo reinan 
en esta capital.

Aun no conocernos las bases del programa que han pre
sentado los nuevos Ministros,  y que habrá admitido S. M.j  
Únicamente habrán visto nuestros lectores el Real  decreto 
nombrando al Sr.  F e r r e r  para desempeñar interinamente el 
ministerio de Hacienda hasta la llegada del Sr.  Gamboa.  ( Id .)

Idem  12.

A y e r  tarde ya no salieron á paseo juntas SS.  M M .  según 
de ordinario. La Reina Isabel salió primero con su augusta 
hermana,  y trascurrida una hora lo verificó la Reina R e g e n 
te en otra carretela.

Parece que también hubo Cons jo de Ministros,  y aun no 
tenemos noticia de su resultado. Pero según todas las proba
bilidades se van ¿ expedir  algunos decretos de disolución de 
Cortes y abolición de la ley de ayuntamientos.  Sobre el par-* 
t icular de Regencia son tan Varios y contradictorios los ru
mores que circu lan , que nos abstenemos de indicarlos.  Hay 
sin embargo quien pretende que no se hará innovación en el 
particular hasta la reunión de las nuevas Cortes;  pero,  repe
l imos,  nada sabemos que nos haga tener por mas probable 
esta idea que cualquier otra.  ( / Á )

MADRID 16 DE OCTUBRE.

La  abdicación de lá R ege nc ia  del  R e i n o  que  acaba de 
hac er  s ol emne  y espont áneament e en Val enc ia  la augusta 
Madre de Isabel  n,  ha venido a resolver por  el pronto una 
cuestión compl icadís ima y cuyo  resultado no nos era dado 
prever .  La conducta de S.  M. en esta ocasión ha sido tal 
cual  convenía  a su digni dad y á su decoro.  Asi l ibra tal 
vez al pais d é  nuevas  luchas  y c on mo ci one s ,  y abre  la sen
da á otro sistema di f erent e del' hasta aqui  seguido,  y que 
d e b e  hacer  la fel icidad de este generoso pueblo.

La r enu nc ia  pues es un h e c h o  consumado y cuya uti l i 
dad todos re co no ce n : ahora  debe  procurarse  que no sean



ilusorios sus efectos: que se corte de raiz el mal hoy que 
se p uede :  que se evite para en adelante otro conflicto de 
este género , y que se procure alejar para siempre del T ro 
no  á los causantes de los males que deploramos»

Importa por tanto expurgar la Real casa de los elem en
tos de corrupción que aun conserva: importa que la edu 
cación de la excelsa Isabel se confie á hombres de inta
chable vir tud y notorio liberalismo: importa por ultimo 
que se inutilicen los gastados resortes de la cam arilla ,  y 
que se rodee á la Corona de leales y fieles servidores.

Pero debemos hacer una excepción en favor de esta 
medida general : si pedimos el reemplazo de los emplea
dos de palacio, no asi el de los artistas, que por su sa
ber  , por su ins t rucc ión , por su genio son acreedores al 
respeto de todos los p a r t id o s : un  Gobierno liberal debe 
ser de suyo protector de los intereses artísticos, y no lo se
ria ciertamente si hasta su círculo hiciese llegar el influjo 
de las pasiones políticas. Creemos pues que de la sustitu
ción de palaciegos inm inente ,  necesaria, indispensable, 
deben quedar  excluidos los que por su mérito han con
tribu ido  á la prosperidad del pais; los que se desvelan 
por sus adelantos; los que contr ibuyen eficazmente á la ci
vilización de los pueblos, ese resorte tan grande y tan po
tente de la prosperidad de las naciones.

Urge ahora sobre todo que se traslade al instante el 
G obierno con la augusta Isabel n  á la capital de las Espa- 
ñas :  urge que se regularice la administración; que la má
quina del Estado recobre su movimiento natural con el 
auxilio de nuevas ruedas y de nuevas palancas, y que se 
quite toda apariencia de verdad á los que nos suponen 
en anarquía. Para la pronta instalación del Gobierno cen
tral pueden auxiliar poderosamente las Juntas G ubernat i
vas , y en particular la de Madrid, que se ha distinguido 
sobre todas por las dotes administrativas que ha desplega
d o ,  por su integridad y templanza, por su patriotismo é 
ilustración.

La situación es hoy otra , es hoy nueva; los obstácu
los que se oponían á una marcha regular y uniforme han  
desaparecido: están aseguradas las consecuencias del p ro 
nunciamiento. Falta pues que los hombres llamados al 
poder se coloquen á la altura de las circunstancias; que 
dom inen  los intereses que les puedan ser contrarios; que 
gobiernen con justicia , con en e rg ía ,  y sobre todo consti- 
tucionaluiente, y entonces nada tendremos que temer de 
los amaños de los partidos vencidos, ni de las intrigas de 
los Gobiernos extraños.

El sabado 3 del corriente á las doce del dia se supo ex
traoficialmente en Aranjuez la noticia de que el Excmo. se
ñor Duque de la Victoria pasaría por el Sitio á otro día do
mingo sobre las diez de su mañana: en seguida se reunió el 
ayuntamiento constitucional para acordar el mejor recibi
miento posible a S. E . ,  acompañando á los individuos de di
cha corporación el sentimiento de que la premura del tiem
po no les permitiera disponerle del todo digno de tan ilustre 
caudillo pacificador y libertador de España. En su virtud se 
adornó en aquella tarde el precioso puente colgado que da 
entrada al S i t io , formando en sus extremos dos pequeños 
arcos con yedra , encima de los cuales se colocaron unos tro
feos y  las inscripciones siguientes:

Aranjuez al invicto Conde de Lucbana.
Al héroe ilustre que sin fuerza extraña
Dio la paz y libertad á España.

Ademas al respaldo de las anteriores inscripciones que 
estaban en lienzos trasparentes se pusieron otras que decían:

Viva la Constitución.
Viva el ejército libre.

El domingo y lunes siguientes, viendo que se retardaba 
la llegada de S. E . ,  se dispuso formar al extremo de la ca
lle llamada Carrera de Andalucía , un magnífico arco de ye
dra de 45 pies de a ltura  , que ademas tiene dos cincelados á 
derecha é izquierda: en estese colocaron las inscripciones si» 
guieutes: á un lado

Para siempre loor, eterna gloria
Al Duque sin igual de la Victoria.

Y al otro
Al libertador de Bilbao.

Llegó por fin S. E. el martes 6 á las seis de la mañana 
y fue recibido con repique general de campanas y el mayor 
jubilo y alegría en medio de los vivas y aclamaciones de la 
tropa y Milicia nacional, y demas personas notables de la 
población que se hallaban reunidas con el ay untamiento cons
titucional.

Se apeó S. E. del coche y anduvo á pie por la calle basta 
llegar al encuentro de dos señoras, parientas del ilustre Du
que, que se bailan en Aranjuez á la sazón con el objeto de 
ver y abrazar á S. E. después de muy largo tiempo que es
taban privadas de su vista. Marchó en seguida el invicto 
caudillo, estando colgada toda la carrera y concluida en el 
arco la parte que S. E. podia ver al paso , pues es aquel de 
bastante obra.

Por la hora en que pasó S. E. no pudo disfrutar del alo
jamiento que se le tenia dispuesto.

El referido arco se halla ya concluido , y esta noche que 
está iluminado hace una vista muy agradable.

Colegio de humanidades bajo la dirección de D . Francisco  
Serra  , sito en esta corte plazuela del D uque de A lba .

Habiéndose efectuado los exámenes de dicho colegio en 
los dias que se anunció por medio del Diario de esta corte, 
excepto el de música y repartición de premios, que se trasla

do ni domingo I  del presente mes, uno9 y  otros en los térmi
nos que son bien sabidos, cree el director deber manifestar 
quiénes han sido los alumnos premiados, para satisfacción de 
ios mismos é interesados, y es como sigue:

Premiados con medalla de p la ta .
D. Manuel Serra.
D. Federico Pizarro.
D. Francisco Recio.
D. Cárl os Montesoro.
D. Annibal Morillo.
D. José Casi.
D. Fernando Urréjola.
D. Eugenio Brieva.
D. Alejandro Rivadeneira.
D. Francisco Serra.
D. Manuel Aguirre.
D. Pablo Cabrero.
D. Rufo Rivero.

Prem iados con estampas en papel de charol y  letras dora
das que representan una M inerva señalando al templo de 
la Gloria á diversos gen ios , quienes están rodeados de los 
atributos de las ciencias y  artes .

D. Felipe Vargas.
D. Lorenzo Iranzo.
D. Isidro González.
D. Manuel Capdevila.
D. Joaquín Tenreiro.
D. Isidoro Benitez.
D. Antonio López.
D. Nicolás Tejero.
D. José Ruiz y Mendoza.
D. Eduardo Romea.
D. Agustín Buró.
D. Rafael Figuera.
D. Rafael Aguirre.
D. Jacinto Perez Buró.
D. Felipe Mediaaldea.
D. Laureano Sánchez.
Excmo. Sr. marques de Torre  Manzanal*
D. Pedro de la Encina.
D. Manuel Riaño.
D. Carlos Pastor.
D. Nemesio Paño.
D. Angel Pereda.
D. Eduardo Serralta.
D. Joaquín Tejada.
D. Carlos Pravia.
D. Juan Jaspe.
D. José Cereceda.
D. José Alvarez.

Prem iados con las m ismas estam pas , pero en cartu lina  f in a  
y  letras negras .

D. Emilio Arribas.
D. Timoteo Rodríguez.
D. Ramón Laso de la Vega,
D. Manuel Jácome.
D. Ignacio López.
D. Sinforiano Rodríguez.
D. Faustino Pastor.
D. Eusebio Mata.
D. Dimas Ramos.
D. Ramón Cortés.
D. Manuel Almarza.
D. José Martínez.
D. Fermín Tejada de Frutos/
D. Carlos Gaminde.
D. Julián Telesforo Martínez.
D. Manuel María Monsegur.
D. Venancio Barrero.v 
D. José Morillo.
D. Gregorio Barredo de Eguiluz.
D. Manuel Carrascosa.
D. Manuel Salamanca y Negrete^
D. Miguel García Baquero.
D. Escipion Morillo.
D. Eduardo Hidalgo.
D. Serafín Alvarez.
D. Juan Antonio Pereda.
D. José Ferres.
D. Ignacio Gutiérrez.
D. Marcelino María Baroñáj 
D. Miguel Sánchez Dalp.
D. Luis Urréjola.
D. Silvestre Marchueta.
D. Luis López.
D. Nicolás Sánchez.
D. Teodoro del Pozo.
D. Emilio Carrascosa.
D. Joaquín Villalba.
D. José Rodríguez.
D. José Serra.
D. Antonio Luceño.
D. Federico Martínez de Toroi 
D. Joaquín Ferres.
D. Manuel Alvarez.
D. Adolfo de la Vega.
D. Ignacio Omulrian.
D. Lu is Se rra.
D. Antonio Martin.
D. Manuel Dalmau.

Todos cuantos han obtenido estampa entraron en suerte 
con los que les cupo la de medalla de plata por haber sido 
los mas sobresalientes y propuestos para premio entre los 
compañeros de sus respectivas clases, las que no se enumeran 
detalladamente por no hacer mas abultado este manifiesto, 
debiendo advertirse que los premiados con viñeta de charol 
tuvieron el honor de ser propuestos para premio por los ca
tedráticos ó profesores de tres ó mas clases á que han perte
necido durante el año. Madrid 9 de Octubre de Í8 4 0 .= E I  
d irector , Francisco S e r ra .= Ju a n  de Andrés, secretario.

E l Ateneo científico, literario y  artístico de esta capital 
celebra junta general extraordinaria el dia 17 del presente 
mes de Octubre á las siete de la noche en punto. Lo que se 
avisa á los Sres. socios para que se sirvan asistir.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del d ia  15 a las tre s  de la tarde •

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 25£ con cupones al 

contado: 2 5 f ,  nueve dieziseisavos, | , | ,  trece dieziseisávos, 
diezinueve treintaidosavos y 25¿ á v. f. ó vol. y firme : 26£, 

y 26 a v. f. o vol. a prima de , cinco dieziseisávos
y |  por 100 con cupones.

Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100 , 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel,  00.
Idem sin interés , 00*
Acciones del banco español de S. Fernando, 0(h

CAMBIOS.

Londres, á 90 dias , 57§ din. Coruña , £ d.
París , 15-16 id. Granada £ id.

Málaga, |  b.
Santander , 1 id.

Alicante, i  b. - -  -  * ............Santiago, f  d.
Barcelona, ps. fs., 1 id. Sevilla , ¿  id.
Bilbao, ^ id. Valencia -  b.
Cádiz, i  d. Zaragoza, d.

Descuento de letras, á 6 por 100 ai año.

SUBASTAS.
C ONCLUYENDO en 51 de Diciembre próximo el térmim 
^  de !a contrata celebrada para la impresión del Boletii 
oficial de esta provincia en el año actual , he dispuesto anuo 
ciar al público que durante todo el presente mes se admi
ten proposiciones en este gobierno político para la impresioi 
del mismo periódico durante el año próximo de 1841, la 
cuales deberán hacerse por escrito en pliego cerrado, en e 
que se incluirá la oportuna contraseña que garantice en si 
caso el derecho del postor, remitiéndolo con cubierta y noú 
separada que indique el contenido.

El dia 3 del próximo mes de Noviembre á las doce de h 
mañana se procederá públicamente en la sala de juntas de 
gobierno político á la apertura de los pliegos, y acto conti
nuo se declarará admitida la proposición que resulte ma 
ventajosa, ó se señalará hora dentro de las 48 siguientes par; 
hacerlo si se ofreciesen dudas; pudiendo hasta entonces en 
terarse los licitadores del pliego de condiciones en la secre
taría de esta dependencia, en donde se hallará de manifiesti los días y horas de despacho.

Coruña 6 de.Octubre de 1840.=Esain.

C ONCLUYENDO en fin de Diciembre próximo la contra
ta del Boletin oficial de esta provincia, y debiendo pro 

cederse á nueva subasta por un año , conforme á lo dispuesti 
en Real orden dé, 4 de Abril ú lt imo, inserta en el Boiletii 
oficial del sábado 18 de dicho mes, se manifiesta al público i 
fin de que las personas que quieran hacer proposiciones á d i
cha empresa, segurt previene el art. 1? de la citada Real Ór 
den, concurran a la secretaría de este gobierno político, don
de se bailara de manifiesto el pliego de condiciones, desde e 
dia de la fecha de este anuncio en adelante de doce á dos di 
la tarde; en cuyo local se habrá de celebrar el remate en e 
mejor postor a las doce en punto de i a mañana del dia 1? di 
Noviembre próximo según las formalidades prevenidas en la 
leyes y Reales órdenes que rigen en lá materia. Zamora 1 
de Octubre de 1840.=E. G. P. I . ,  Manuel de Quevedo.

TEATROS.
PRINCIPE. A las siete de la noche. §e pondrá en esce

na la grande ópera en cuatro actos, música del célebre maes
tro Rossini, titulada

G U G L IEL M O  T E L L .
La empresa, que no omite trabajo ni desvelo para presentar 

a este ilustrado público las obras nuevas mas recomendables, 
y las que ya conocidas, se han granjeado mayor aceptación 
por su positivo mentó, hubiera reproducido en circunstancias 
altamente análogas la que hoy anuncia, si hubiese sido com
patible la premura con los trabajos de preparación que tan 
complicado espectáculo requería. AI volver á ponerlo en es
cena se ha cuidado con el mas escrupuloso esmero de que el 
aparato teatral que su asunto exige, asi en decoraciones como 
en trajes, bailes y numerosos acompañamientos, en nada des
merezca de la grandiosidad con que en años anteriores se 
exornó. La parte del protagonista está confiada al acredita
do actor D. belipe Galli ,  que tantos testimonios de benevo
lencia y aprecio ha debido á los espaciadores; y la adminis
tración se lisonjea de que la mas famosa de las obras del in
mortal Rossini alcanzara esta vez los mismos entusiásticos 
aplausos con que en otras muchas ocasiones ha sido coronada. ^ '

N ota . E l lunes 19 del corriente se pondrá en- escena la 
comedia nueva original y en verso, titulada CASATE POR 
I N T E R E S ,  Y M E  LO DIRAS DESPUES.


